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CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

DECRETO NUMERO 5 

EL CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES, 

En vista de Jos expedientes relativos a los escrutinios 
de lal elec<;ioneS generales practicadas en la República de 
Hoodufts, el 28 de :Marzo de 1971, hechos los cómputos 
e\ed.arllles para declarar la elección de Autoridades Muni· 
cipales conforme el sistema de representación proporcional 
y Uf.lladas todas las formalidades legales; haciendo aplica· 
ción de los Artleulos 45 letra g) y 4 7 de la Constitución 
de la República; 2'8 y 30 de la Ley de Municipalidades y 
del~ Polltico; y. 66 N' 5•, 68, 117, 120, 147, 156 
refOI'IIIIdo y 157 de la Ley Electoral, 

DECRETA: 

1•-Decla:rar electos a Jos ciudadanos favorecidos por 
a l!llfnglo, para integrar las Corporaciones Municipales 
de 1& República, durante el periodo comprendido del 1' de 
Junio de 1971 al 31 de :Mayo de 197 4, en la siguiente fonna: 

DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN· 

IIUNICIPIO DE CURAREN: 

Akalde llunicipal Pedro Figueroa Ortiz 
Síndieo Municipal Tránsito Garcfa Pérez 
~ 1• José Frsncisco Villalobos 
~ 2' Mariano Garcfa Sobalva.rro 
l!egidor SO Esteban Jiménez Garcfa 
l!egidor f9 Dionisio López Ortiz 
Regidor 5o Marcial Cruz y Cruz 
l!egidor 8t José de Jesús Figueroa Mungufa 
l!eddor T• Santos Tomás Alvarado :Matute 

»1JNNccP.ro DE SABANAGRANDE: 

Virgilio Almendárez Oliva 
Virgilio Sandres Ba.ra.hona 
Plutarco Andino Montoya 
Medardo de Jesús Sánchez Mejis. 
Apolonio Montoya N. 
Manuel Antonio Núñez Núñez 
José Gumercindo Rodríguez Avila 
Jorge Edus.rdo Bara.hons. Montoys. 
Brígida de Jesús Ramos 

li1JNrcn.to DE CEDROS: 
~Munie¡ 
iliMIIeo llunici pal 

~1· pal 

~= 

Juan Cristóbal Coello Rodríguez 
Vicente Manuel Torres Medins. 
José Armando Dfaz Torres 
Rufino Banegas Raudales 
Tulio Torres 

CONTE~IDO 
CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

Decreto N9 5.-Abril de 1971. 
ECONOMÍA Y HACIENDA 

Acuerdo N9 329A.-Abril de 1971. 
AVISOS 

Regidor 4• 
Regidor 5• 
Regidor 6• 
Regidor 7• 

José Rafael Torres Raudales 
Héctor Agustín López 
Moisés Suárez Hemández 
Virgilio Valle Navarro 

MUNICIPIO DE TALA.NGA: 

Alcalde Municipal René Contreras Melara 
Sindico Municipal José Homberto Aparicio Cáceres 
Regidor 1• Antonio Ramón Paguada Lagos 
Regidor :Z. Ramón Isaac Mendoza Valladares 
Regidor 3" Toribío Gustavo Liza.rdo 
Regidor 4• Rafael Humberto Rodríguez Rivera 
Regidor 5'> Ramón Antonio Romero Hernández 
Regidor 6• Héctor Ramón Romero 
Regidor 7• :Mario Efraín V adaur Carias 

MUNICIPIO DE EL PORVENIR: 

Alcalde Municipal Saturnino Sosa Lagos 
Sindico Municipal Saúl Amílcar Hernández Banegas 
Regidor 1• Vetalicio Velásquez López 
Regidor :Z. Miguel Angel Alvarez 
Regidor 3• Amparo Reyna Cbapas Rlvas 
Regidor 4• Concepción Gallegos Banegas 
Regidor 5'> Florencia Navarro Zúnigs. 
Regidor 8t José Eduardo :Maradiags. Torres 
Regidor 7• Santos Arteags. Cs.stro 

MUNICIPIO DE REITOCA: 
Alcalde Municipal Carlos Sobalvarro Sierra 
Síndico Municipal Calixto Osorto Florea 
Regidor 1• Miguel Angel Osorto Zelaya 
Regidor 2o Juan González Fúnez 
Regidor 3• Benjamín Vásquez 
Regidor 4• Miguel Angel Andino Bustlllo 
Regidor 5o Gregorio Durón Alvarado 
Regidor 8t Emilio Rodas Flores 
Regidor 7• Pío Quinto Flores Euceda 

MUNICIPIO DE LEPATERIQUE: 
Alcalde Municipal José Isabel Martínez Gars.y 
Síndico Municipal Alfonso Almendárez :Martínez 
Regidor 1• Moisés Ms.rtínez Ramos 
Regidor :Z. Francisco :Martinez 
Regidor 3• Juan B. Sierra Sierra 
Regidor 4• Bernardo Abad Silva Santos 
Regidor 5• Petrona Celina AguiJar Aguilar 

(Continum-tJ). 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras 1• de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia del dla sábado vein
tidós de mayo del corriente año, a las 
nueve de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, se rematarán en 
pública subasta los sigl,!ientes inmue
bles: 1) Una casa co'liocida con el 
nombre de Super Mercado Country 
Club, de cinuentos de mampostería, 
paredes de ladrillo rafón, reforzadas y 
repelladas, columnas y soleras de con
creto reforzado, piso de ladrillo de ce
mento, techo de asbesto, cielo de ply
wood, puertas de pino, portón y ver
jas de hierro, compuestas de un alón 
para negocio, y sala de recibo, cua
tro dormitorios, cocina, comedor, un 

porche, garage, pieza para bar y ar· 
chivo y servidumbre, teniendo seis 
p1eas y BUS correspondlentea servi
cios sanitarios, lavabos y baños; 
además tres corredores e instalacio
nes eléctricas, con lámparas fluores. 
centes, y de agua, juntamente con 
un tanque para reserva de agua; 
estas mejoras se encuentran ubicadas 
en un lote de terreno que se describe 
asi: Una fracción de solar situado en 
la aldea de La Soledad, jurisdicción 
de Comayag\lela, Distrito Central, 
aproximadamente mide cincuenta va
ras de oriente a poniente por treinta 
varas de norte a sur, y que habiendo 
sido remedida las dimensiones si· 
guientes: veinticinco metros noven
ta y cinco centímetros de oriente a 
poniente por veintisiete metros treln· 
ta y cinco centímetros de norte a 
sur. con un área total de seiscientas 
ochenta y cineo varas cuadradas, en 
forma triangular, y limitando así: 
al Norte, con terreno de don Pascual 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
'hpclplpa, D. C, Rollduraa, C. A. 

24 DE FEBRERO DE 1971 

COTJZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TEIUUTORIO DE LA REPOBLICA 

lllJ.ErEO Gll!OS MOJIEDA JIE'tAIJCA 
c... ... Veot• c ...... Voata C.....• V-

I:i61ar ............. _ ....... L ~-00 L 2.02 L :un L 2.02 L 1.98 L 2.02 
Colón Salv. -····· 0.?920 D.lll oso 0.?920 0.80 
Quetzal ···-···--...... uo 2.00 2.00 1.98 2.00 
Colón c. R. 0.298868 0.301887 0.301881 0.298868 0.301887 
C6rdobas ...... , 0.282857 0.285714 D2857l4 0.282851 0.28S?I.C 
Péso Mexico:no 0.158527 0.1609 0.160128 0.161( 
o.,., Tn>y de O,o f"mo L 70.00 Qn, Tror toual 0' 31.103 """""" 
COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 

MERCADO DE NEW YORX 

Libra Esterlina ..... ···~ ... H 

f"raneo F'rano6s ~- ······-···"······ .. ···-········- . 
Franco Belga .................. ··-··············· 
Frmlco ~·.:izo ........................... _, ·-·-···~···--

MarCC> Al&!Dbfl ·······-········"''"'"'······················-
F'lorin Holand6t: ............. _ .. __ ,,_ .................... . 

Coroaa Sueca ···················-·---· ··················-
Libra ........... - ........................... - ........... ··-······· 
Peseta .,., ................ . 
Dólar Canad!ecM 

N O TA S: 

DOIUD 
S 2.32 

O.t813 
0.020155 
1.2928 
0.2155 
02'182 
8.1135 
O.OOII!IJ1 
0.0144 
O.ll02S 

LEMPIBAII 
L 4.64 

0.3021 
0.0&031 
0.4856 
0.5510 
o 5564 
0.3870 
0.~14 
0.0288 
J.98SO 

l.-Los gtroa en Dólares Ubra.doe a. cargo de baneoe coetarrteenaee eerin acreditados 
al Upo de cambio de CCR. 6.6215 por Dólar. 

2.-Las cotfzaetona. no ottclales eon toma.daa del fntorrne eemanal del Jl"1rat Natfo
nal ctty Bank de New York. 

3.-Para evitar especula.clonea fronterlzU, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autortzó la venta a la par de 1aa monedas cen.troamerlca.naa. 

4.-El Banco Central de Honduru comprat'f. la Plata producida en el pala al precio 
de New York, mel'tOe loa gastos que ocasione su manejo. 

BANCO ClENTBAL Dll BONDUitAS 

liLBJIUIDIIO ADIIJO naDA. 
Jefe del Depto. ele Co:mb~. 

Sosa, camino de por medio. a.! 
con terreno de Ernestins vaÍJ~' 
al Oriente, con terreno del Licencia; 
do Manuel Sabino López, hoy de ~ 
herederos; y, al Poniente, con teJ:T&. 
~o de Fran~ Valladares L. Este 
mmuebJe está Inscrito a favor del 
ñor ~císco E. Garcia Gueva:: 
con el numero 38, folio 120 y 121 del 
tomo 17 4 del Regiotro de la Propie
dad, de este deP&rtsJDento. 2) Una 
casa co~trulda de bloques de concre. 
to, cubierta de láminas de zinc cie
lo de plyWood, enladri!Jada ~ ce
mento y compuesta de una 88la 
medor, dos dornútorios con un ~ 
común y una cocina; y seP&rada de 
la casa hay un cuarto para sirvien
tes, con BU baño y servicioo 8aJlita. 
rios y lavaderos. Tiene su servicio de 
luz eléctrica, agua potable y cioaea 
y estas mejoras se encuentran 1Jbi. 
cadas, en un lote de terreno de lotl
ficadora Country Club de Teguciga!. 
pa, en el lugar den(>l!!inado Los Ce
dros, aldea de La Soledad, mareado 
en el plano respectivo oon el N• 7, 
con los límites y dimensiones siguien
tes: al Norte, treinta y ocho metros 
setentA y cinco centímetros, con lote 
número 8, propiedad de lrma Leticia 
E. de Oyuela; al Este, diez metros, 
con lotes números diecisiete y die
ciocho, calle de por medio; al Sur, 
cuarenta y un metros cincuenta cen· 
tfmetros con lote N• 6; y, al Oeste. 
diez metros veinte cent!metros, con 
la carretera que conduee a la Sole
dad. Dicho lote tiene una úes de 
quinientas treinta y siete varas cua
dradas y está Inscrito, a favor del 
declarante Garcfa Guevara, con el 
N• 112 foli<Is del 244 al 24.6, del Too 
mo 100 del Registro de la Propiedad 
de este' Departamento; y, S) ''Un 
lote de terreno ei\ forma. ~· 
en forma de triángulo agudo, ubica· 
da en la entrada del Country Club. 
Comayag\lela: Distrito Central, cu· 
y os límites y dimensiones son: al 
Norte, terreao de lílS herederoS r: · 
doña Lastenla Callejas viudá de 
pez, veintiún metros cin~enta ceo· 
tímetros, calle de por ~; ~ 
propiedad de Jullo Bonílla Y. ta 
Chan treinta y un metros ~al 

tim• etros ealle de por m..,..,, cen • __ ...,., COD 

Este formando ángulo ""-' 
la a;enlda Country Club Y teJ11IIIO 
del Dlstrlto Central, calle ~ ::: 
dlo y propiedad de Julio tfllle 
treinta y un metros veinte cen •-· 

!edad del-tras; y, al Oeste. prop de po8 

tituto san Francisco, calle apio. DI
medio, fonnando ángUlo 
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lote tiene una extensión superf\. 
:. de treSCientos treinta y siete 
JDetrol cuadrados, con cincuenta cen
tfJDetroll 0 sean cuatrocientas ochen
ta y dos varas cuadradas". Este lote 
llllá inBCJ'Íto, a favor del señor Fran
cilco E. Garcla Guevara, bajo el 
N' 182, folios 383 y 384, d~l Tomo 
182, del Registro de la Propiedad de 
!lile Departamento. Todos los ante
riores inmuebles descritos, Se rema
larÍII para hacer efectiva la cantidad 
de setenta y Cinco Mil Lempiras, in
tereeell y costas del juicio, que el 
aefior Francisco E. García Guevara, 
es en deberle a la Empresa Asegu
!'ldora Hondureña, S. A., represen
tade por el Abogado Ma.x Velásquez 
Dlu. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rb posturas que no cubran las dos 
terceraS partes del avalúo de dichos 
imnuebles, el cual asciende a la can
tidad de Ciento Treinta Mil Lempiras 
aactos.-Tegucigalpa, D. C., 24 de 
abril de 1971. 

J. Benjamln Cruz C., 
Secretario. 

Del 29 A., a¡ 22 M. 71. 

:Q iDfrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de Inquilinato de este 
llistrlfxl Central, al público en gene-
111 y para los efectos de ley, hace 
llher: que en la audiencia qUe se 

oeldnrá en el local que ocupa este 
llespacho, el dfa viernes veintiuno de 
llla,., de mil novecientos setenta y 
ano, a laa tres de la tarde, se rema: 
tará en pública subuta los muebles 
liculeuta: 1) Una estufa Troplgás 
de eaatJ-o homillu, con bomo, en 
11111 flltado, v a 1 o r a d a en Cien 
'-Pfrsa (L 100.00). 2) Una refri· 
llnllora marca PhUco, mediana, co
lar blaooo, en mal estado, valorada 
111 Cien Lempiras (L 100.00). 3) Un 
~ marca Rambler, color uul se
!!,:U5865, modelo 1966, m~tor 
._,,, piua 1968, número 5290, en 
11111 litado, valorado en Seiscientos 
~ (L 600.00); habiéndose 
~ dichos muebles en la can-
(L de OchOcientos Lempiras ..... . IWt.s::). Por tratarae de segunda 
"'--' l1e admitirá cualquier poe
dt ~Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo 

Mario Tullo Pino, 
Secretario. 

11¡¡ G lllUl. 11. 

A Quien Interese 
Los cheques que se extien

dan a estos Tallet'es deben de 

ser a nombre del Director Ti

pografía Nacional. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2<> de Letru de lo Civil, del 
departamento de "Francisco Mora
zán", al público en general, hace sa
ber: que en audiencia del dia jueves 
tres de junio del corriente año, a las 
nueve y media de la mañana, a ce
celebrarse en el loca¡ que ocupa eete 
Despacho, se rematarán en pública 
subuta, los siguientes inmuebles: a) 
Un terreno situado en la Colonia La 
Alameda, de diez manzana.s de ex
tensión, más o menos, que linda: 
al Norte, con propiedad de Isidoro 
Soto y Rosa Colindree; al Oriente, 
con los de Felipe Zepeda; al Sur. con 
los de Genaro Iria.s; y, al Poniente, 

camino real para Suyapa. Inmueble 
que se encuentra inscrito, a favor 
de la señora Maria del Socorro Irias 
v. de Iria.s, con el N' 4, folios del 4 
al 6, del Tomo 23, del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este de
partamento. Este inmueble está va
lorado en Quinientos Mil Lempiras; 
b) Un terreno como de diez manza
nas, más o menos, situado en el lu
gar llamado La Loma, de esta juria
dicción, propio para la agricultura y 
que contiene una casa de madera, 
cubierta de teja, limitado: al Norte, 
terreno de Jersy W. Broocks y Lic. 
Silverio Lainez hoy de Pablo Zepeda; 
al Sur, terreno de la hacienda El Tra
pi~he; al Este, terreno de Luis Coe
llo hoy de Manuel Samayoa G.; y, 
a¡ Oeste, terreno del mismo J. W. 
Broocks y de José Pilar Velásquez, 
hoy de Pablo Zepeda, Julián Rivera 
y Maria v. de Iría.s. Inscrito el do
minio del referido inmueble, a favor 
de la señora Maria del Socorro Irias, 
bajo el N• 65, folios del 77 al 79, del 
Tomo 51 del Registro de la Propie
dad Inm~eble, de este Departamento. 
Este inmueble está valorado en Tres
cientos Cincuenta Mil Lempiras; e) 
Tres cuartas partes de la mitad de 
un terreno de seis manzanu de ex
tensión superficial, más o menos, el 
que remedido dió un total de veinti
nueve mil doscientas cincuenta y 
seis varas cuadradas, situado en el 

punto denominado Quebrada Seca, 
prolongación del barrio La Guadalu
pe, de esta ciudad, el cual tiene por 
llmites: al Norte, propiedad de <ion 
Isidoro Soto y las que fueron de Ro
sa Colíndres y José de la Cruz, An
tonio, Maria Félix y Juan Ramón 
Henrlquez, ahora del Licenciado Ra
fael Callejas y J. Alfonso Mejía; al 
Sur, propiedad de Genaro Irias y el ca
mino que de esta ciudad conduce a Su
yapa; al Oriente, propiedad que fue 
de María Asunción Irías y propiedad 
que fue de los señores Henriquez. 
Inscrito el dominio a favor de la se
ñora Maria del Socorro Iria.s v. de 
Irías, con el N' 285, folios 431 y 
432 del tomo 178 del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa
mento. Este inmueble está valorado 
en la suma de ciento cincuenta mil 
lempiras; d) Un terreno situado en 
el barrio de La Alameda, de esta ciu
dad, de un mil cincuenta y tres va· 
ras cuadradas con sesenta y dos cen
tésimas de vara cuadrada, que mide 
y limita: al Norte, veinticuatro me
tros sesenta centímetros, con prop.ie
dad de Héctor Cárcamo Gálvez; al 
Sur, treinta y siete metros veintidós 
centlmetros. con propiedad de Tibur
cio Calderón ; al Este, veintinueve 
metros sesenta y cuatro centlmetros, 
con propiedad de la familia Irías; y, 
al Oeste, veintiséis metros sesenta 
centlmetros, con lotes números 2 y 3 
del Bloque "B" de la Lotíficación La 
Alameda. Inscrito el dominio a favor 
de la señora Maria del Socorro Irías 
vda. de Iríu, bajo el N' 140, fo
lios 234 y 235 del tomo 165, del Regis
tro de la Propiedad Inmueble, de es
te departamento. Este Inmueble está 
valorado en la suma de cuarenta y 
cinco mil lemplras; e) Un inmueble 
situado en el barrio La Alameda, de 
treinta y cuatro pulgadas y media de 
ancho por veintiséis varas de fondo, 
que tiene los siguientes limites: al 
Norte, propiedad de Manuel Irlas; al 
Sur, resto de la propiedad de Juan 
Máximo Hernández Irias; al Occiden
te, propiedad de Héctor Gálvez; y al 
Oeste, caDe pública de por medio. 
Inscrito el dominio del presente in
mueble a favor de la señora María del 
Socorro lrlas v. de lrias. bajo el 
N• 257, folios 359 y 360 del tomo 171, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento. Este in
mueble está valorado en la suma de 
cuarenta mil Iemplras ; f) Un lote de 
solar, situado en La Guadalupe, de 
este Distrito Central, designado con 

la letra "A", con estos limites y di-
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menslones: al Norte, tres varas vein
tidós pulgadas y cineo octavos, co
linda con casa que fue de Helena 
Córdova, ahora de Andrés Irías, me
diando calle o camino que conduce a 
Suyaps; al Oriente. veintisiete varas 
ocho pulgadas tres cuartos, con lote 
''B,'; al Poniente, 29 varas con solar • 
de Manuel de Jesús Irías; y, al Sur, 
tres varas veintidós pulgadas y cinco 
octavos, con propiedad de Eugenio 
Molina, ahora de Héctor Gálvez. In
mueble que se encuentara inscrito a 
favor de la señora María del Socorro 
Irías v. de Irías, bajo el N• 256, fo· 
lios 358 y 359, del Tomo 171, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble, de 
este departamento. Este inmueble es
tá valorado en la suma de treinta y 
cinco mil lempiras; g) Una casa de 
madera, cubierta de teja, compuesta 
de una sala. un dormitorio, una coci
na y sus servicios, una pila y un la
vadero juntamente con el solar don
de está construida, el cual está mar
cado con el N• 26 de la lotificación 
Villa Emilia, en el barrio La Guadalu. 
pe, con una extensión superficial de 
ciento ochenta y cinco varas cuadra
das y cincuenta y cinco centésimas 
de vara cuadrada, teniendo los si
guientes límites y dimensiones: Al 
Norte, veintitrés metros y cuarenta 
centímetros, lotes veintisiete y vein
tiocho de la expresada Iotificación · . . 
al Este, cmco metros lote número 
veintinueve de la mis~ Iotificación · 
al Oeste, seis metros y cincuenta cen: 
tímetros, lotes veintiuno y veinticin
co mediando calle. Encontrándose 
inscrito el dominio del inmueble des
crito a favor de la señora María del 
Socorro Irías, bajo el N' 28, folios 
27 y 28 del tomo 173 del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este de. 
partamento. Este inmueble está valo
rado en la suma de treinta y cinco mil 
Iempira.s; h) Un lote situado en la 
Colonia La Alameda de esta ciudad 
designado con la Letra "C" con los lí: 
mites y dimensiones si~entes : al 
Norte, tres varas veintidós pulga
das Y cinco octavos, con casa que fue 
de Helena Córdova, después de Gre
gario Méndez y ahora de Adolfo An
drés Irías, mediando calle 0 camino 
que conduce a Suyapa, Hato de En
medio y otros lugares; al Oriente, 
veintitrés varas cuatro pulgadas y 
media, con casa de Eligío Elvir Qui. 
ñónez, mediando la citada calle, y so
lar de Fidelia de Irlas, ahora de Maria 
del Socorro Irlas v. de Irías; al Sur, 
tres varas, veintidós pulgadas y cin
co octavos, con propiedad que fue de 

don Eugenio Molína, ahora de Héctor 
Gálvez; y, al Poniente, veinticinco va
ras y diez y media pulgadas, con lote 
"B", adjudicada a Juan Máximo Her
nández Irías; dentro de este lote 
existe como mejora una caaa cons
truida de bahareque. La fracción res
tante de lote designado con la letra 
"D", cuya extensión y limites son los 
signíentes: dos varas veinticuatro 
pulgadas y cinco octavos de frente o 
sea de norte a sur y veintisiete va
ras de,fondo o sea de este a oeste, y 
limita: al Norte, con propiedad de 
Maria Inocente Hernández Irias de 
Alvarez; al Sur, con propiedad de 
Pascuala Adriana Hernández Irias 
de Romero; al Este, calle o camino 
qne conduce a Suyapa, Hato de En
medio y otros lugares; y, al Oeste, 
con propiedad de Héctor Gálvez. El 
dominio del inmueble anteriormente 
descrito, se encuentra inscrito a fa
vor de la señora María del Socorro 
Irias, bajo el N' 20, folios 29 al 31, 
del tomo 164, del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de este departamen· 
to. Este inmueble está valorado en la 
suma de treinta y cinco millempiras; 
i) Lotes de solar situados en la co
lonia La Alameda, de esta ciudad, 
designados con las letras "A" y "F", 
que se describen así: al Sureste, lote 
"A", situado al sureste en el solar que 
se divide con las siguientes medidas, 
lado frente hacia la calle o camino que 
va para Suyapa, partiendo de la es
quina de la acera en dirección al nor
oeste; al Sureste, veinticuatro varas, 
del extremo de esta linea cambiando 
el rumbo hacia el sureste y forman
do ángulo recto con la anterior, cua
tro varas. Del extremo de esta segun
da línea cambiando hacia e¡ noroeste 
hasta topar con el punto donde prin
cipiaba la medida y formando ángulo 
recto con este punto, veinte varas. 
Dicho solar es de forma irregular, se. 
mejante a un trapezoide con sus cua
tros lados en el mismo orden de las 
medidas, as!: Noreste Sureste y 
contiene una casa fo~da de ~a 
sala de once varas de noreste a sur
eau; por seis varas de ancho; una 
cocma anexa al lado sureste, de seis 
varas de largo por cuatro varas tres 
cuartos de ancho; al lado suroeste de 
la sala, un corredor dotado de tres 
varas de ancho por el largo de la casa. 
habiendo en ésta un cuarto de tres 
varas y media de ancho todo sobre 
paredes de adobe, men~ un cuarto 
que está a continuación, que es de ta
blas. La sala está enladrillada enta-

' 
blonada y repellada : lo mismo que el 

cuarto del corredor con ta . 
mitado todo el ~ueble: ~~Y ¡¡, 
casas de don Eligío Elvir Quiil orte, 
Y dos de don Gregario Ménd ónez, 
de Helena Córdova medl dez, antes , an o C8.lni 
no qne va psra Suyapa Y otra,¡ 1 -
gares; al Oriente, solar y casa U· 

fue de Paula Figueroa hoy de que 
Carlas, mediando e1 ntismo car!'!,~ 
al Sur, terreno de Eugenio MoJina: 
y, al Poniente y Nordeste solar . ' 
n~o a Fidel.ia. Irias v. de' lri8$.a:! 
cnto el dom1ru0 del inmueble descrj. 
to a favor de la señora Maria del 
Socorro Irías v. de Irias baj el 
N• 323, _folios 327 al 330 del't01110° 59, 
del Regu¡tro de la Propiedad Imnue
ble, de este departamento. Este in· 
mueble está valorado en la Sllllla de 
treinta mil lempiras; j) Un terreno 
que forma parte de la mitad ocei· 
dental del lote N' 224 de la Lotifica. 
ción El Carmelo. sita en esta ciudad, 
con estos límites: al Norte cuatro 
metros treinta centímetros, ~on pro
piedad de José Matute ; al Este, diez 
metros ochenta y dos centímetros, ca. 
sa de Juan Moneada, la otra mitad 
del lote No 243 de por medio; al ()es. 

te, diez metros ochenta y dos cent[. 
metros, lote N• 243, de la misma lo. 
tificación El Carmelo, hoy de pro
piedad de Mareos Vallejo. En este 
terreno se encuentra construida una 
casa de adobe, que se describe asi: 
una pieza de cinco varas de frente 
por cinco de fondo. El dominio del in· 
mueble que se describe esá inscrita 
a favor de la señora Maria del So
corro Irias, bajo el N' 61, folios 96 
y 97, del Tomo 129, del Registro de la 
Propiedad Inmueble. de este departa· 
mento. Este inmueble está valorado 
en la suma de veinticinco mil Jempi
ras; k) Un lote "B". situado en 
Quebrada Seca, Colonia La Alameda. 
de esta ciudad, que mide: Noroeste. 
frente a la calle que va para Suya· 
pa, partiendo de la esquina de la ca· 
sa de la señora Maria v. de Irlas. H
nea recta dirección noroeste. haSta 
la esq~ sureste de la casa de En· 
riqueta Irfas de Hemández, once ":' 
ras catorce pulgadas; del extreJIIO e 
esta línea contiguo a la casa Y solar 
de la misma Enriqueta Irias, :;:! 
trés varas qui!lce pulgadas. ter
éste el lado noreste; del ponto d biaDdo e 
minal de esta linea, caD1 varas 
rumbo hacia el Sureste, onceel lado 
catorce pulgadas, siendo este Jlne8 
sureste, y del terminal ~ em:- la ea: 
siguiendo la recta Y ':"n~ ropar 
sa de Maria v. de IríaS. prind
con e¡ punto de partida donde 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

LA. GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA. D. C .. 14 DE MAYO DE 1971 

..11. 1& medida. quedando formado el 
~ veinte varas. Limita: Norte, 

y 'solar de Arévalo Irlas, cami
CII& e va a Suyapa y otros luga· 
110 ~ por medio; al Este, mediando 
:''rumbo, camino, calle casa de don 
E!igio Elvir Quiñónez y casa de Ma
ria del Socorro Irias ; al Sur y Po-
' ente propiedades de Eugenio Moli

ru y ~ de Enriqueta Irías de Her
::ndez, quedando la casa de este mis
mo señor, lado Noroeste. Inscrito el 
cloJDinio a favor de María del Socorro 
1r1as v. de lrias, bajo el N' 190, folios 
U8 y 249, del Tomo 88, del Registro 
de 1a Propiedad Inmueble, de este de
partamento. Este inmueble está valo
rado en la suma de veinte mil lempi· 
ras. 1) Lote de terreno en la Lotifica
ción La Alameda, de esta ciudad, que 
forma parte de la sessión "A" de dicha 
lot;ificación, que tiene una extensión 
auperficial de dos mil novecientas diez 
y seis varas cuadradas y ochenta y 
«~to centésimas de vara cuadrada, 
que mide y limita: al Norte, con par
te de la fracción vendida a los señores 
Alejandro Pérez y Froylán Osorto, 
treinta y siete metros veintisiete cen
t!metros; al Sur, calle de por medio. 
con lotes 1, 7 y 8 de la Sección "D" 
de dicha lotificación, treinta y tres 
metros cincuenta y tres centímetros; 
al Este, C(]l]. terrenos de doña María 
hías v. de Irías, calle que conduce 
& Suyapa., de por medio, veinticuatro 
metros cuarenta y tres centímetros; 
al Osste, con lotes: tres, cuatro y 
cinco de la Sección B de la misma lo
tifieaclón, Avenida Primera, de por 
medio, y treinta y siete metros se
l!elltacentlmetros; y, al Noroeste, con 
1motno de la familia Irías, veinte me
ll'l!l veinticinco centimetros. Se en
eaentra inscrito e) dominio de dicho 
imnueble a favor de la señora María 
del Socorro lrias v. de Irías. con el 
11> 184, folios 457 y 460, del tomo 166, 
&lllegistro de la Propiedad Inmue
We, de este departamento. Este in
IIIUeble está valorado en diez mil lem
llhaa. Dichos inmuebles se rematarán 
Pira hacer efectivo el pago de las 
euarta& de intereses y capital ,deja
~ de percibir por el comunero Mar· 
eo Antonio Gutiérrez, por las ventas 
~.por la señora Trias viuda 
~· stn darle su porción a) re
~te; en los términos del die
la correspondiente, al efectuarse 
~ liqq¡daclón del caso; en la deman-
1! de Reconvención, promovida por 

leior 'Marco Antonio Gutiérrez, :a la señora Maria del Socorro 
v. de lrlas y que asciende a la 

cantidad de Ochenta y Tres Mil Cua
trocientos Ocho Lempiras, con Vein
te Centavos, sin incluir las costas. 
Se advierte a los interesados que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de los inmue
bles en particular y que sumados, 
ascienden a la suma de Un Millón, 
Trescientos Vcintlcinco Mil Lempi
ras.-E. Ldo: por tratarse de pri
mera licitación. Vale.-Tegueigalpa, 
D. C., 7 de mayo de 1971. 

Guadalupe Ma.rtinell, 
Secretario. 

Del 10 M., al 1• J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
de este departamento, al público en 
general, y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia del 
viernes veintiuno del mes en curso, 
a las nueve y treinta de la mañana, 
y en el local de este Despacho, se 
procederá al remate en pública su
basta de los derechos que correspon
den sobre: "Una casa construida de 
adobes, hacia el frente de la calle, 
midiendo por este lado ocho varas 
veintisiete pulgadas y nueve varas y 
media de fondo, o sea de oriente a 
poniente: un corredor hacia el inte
rior y un cuarto y una cocina, tam
bién de adobes, una galera; todo en
ladrillado de ladrillo de barro, con 
excepción de ls cocina y galera, cons
truida en un solar situado en ls se
gunda Avenida de Comayagüela, Dls
trito Central, de ocho varas veinti
siete pulgadas de norte a sur, por 
por sus rumbos oriental y occidental, 
y treinta y cinco varas de este a oes
te, con sus rumbos de norte a sur, 
limitado: al Norte, una casa y solar 
de Pablo Maradiaga, hoy de Inés v. 
de Munguia Reyes; al Sur, con casa 
de Rómulo E. Durón y Pedro Agur
cia, hoy con casa y solar vendidos 
por Agustln Maradiaga y Gregario 
Vareta, hoy de doña Inés v. de Mun
guia; al Oeste, Segunda Avenida de 
por medio al Parque La Libertad ; to. 
do e) solar se encuentra completa
mente cercado. con tapial de adobes, 
medianeros con los predios colindan
tes en los rumbos de norte y sur, los 
demás son propjos del inmueble: in
mueble inscrito bajo el número 178, 
folios 289 y 290, del tomo 187, del 
Registro de la Propiedad de, este de
partamento". El cual se rematará pa-

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA OACETA, 
y procure mandar los origina
le' rle sus avisos con toda cla
ridad para evit~ equivoca. 
ciones. 

ra con su producto hacer efectivn 
cantidad de lempiras, Intereses y cos
tas, que es en deber el selior Julio 
Zelaya Valdez, al señor Juan Ramón 
:Maradiaga.; dichos derechos fueron 
valorados en veinticinco mil lempiraa. 
y por tratarse de segunda licitación, 
es hábil cualquier propuesta que ae 
haga.-Tegucigalpa, D. C., 10 de ma
yo de 1971. 

Guadalupe Ma.rtinez, 
Secretario. 

Del 11 al 19 M. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras 1• de lo Civil, del de· 
pa.rtamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia a celebrarse en -
te Despacho el día sábado cinco de 
junio del comente año, a las nueve 
de la mañana, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: Un 
terreno con las siguientes dimensio
nes: al Norte, ocho metros ochenta 
centimetros, lo mismo que al sur; al 
este y oeste, veinticinco metros trein
ta centímetros; con las siguientes co
lindancia.s: al Norte, propiedad de la 
señora María del Carmen MedraDoo 
Brooks de Lazo; al Este, propiedad 
del Abogado Rodas Alvarado; al 
Oeste, casa de la señora ADa del 
Carmen Medrana Brooks de D!az;. 
pared medianera de por medio; y, al 
Sur. Bouleva.rd de la Avenida La Paz. 
El anterior inmueble posee las si
guientes mejoras: Una casa de dos 
plantas, oon paredes exteriores de 
piedra e interiores de ladrillo, techo 
de loza de concreto, ventanas de vi· 
drio, con marcos de madera, puertas 
de madera de pino, con las siguien
tes dependencias en la primera plan. 
ta: garage, sala, comedor, cocina, 
dos dormitorios, cuarto para plan
char, servicio sanitario, patio inte
rior; en la segunda planta:· cuatro 
dormitorios, un bal.cón y un servfelo 
sanitario, toda la casa enla.drillada, 
con servicios de agua potable y 11m 
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eléctrica. E! Jote descrito posee un 
área de doscientos veintiún metros 
cuadrados con setenta y seis centési
mas de metro cuadrado. El anterior 
inmueble es parte de otro de mayor 
proporción. y se encuentra inscrito 
bajo el N· 199, folios 252 al 264 ~el 
tomo 242, del RegiStro de la Propie
dad Inmueble, de este departamento, 
a favor de las señoras: Ana del Car· 
men Medrana Brooks de Dlaz y Ma· 
ria del Carmen Medrana Brooks de 
Lazo se aclara que dentro de la men
IIUl'S 'antes dada va incluido un pasillo 
aliado este, el cual mide un metro de 
f~te por veinticinco metros con 
treinta y cinco centímetros de ~ondo. 
así como también la conatrucctón de 
1a casa es vieja, y se encuentra de
teriorada. El antenor inmueble se 
rematará para hacer efectiva canti· 
dad de Jcmpiras que la señora María 
del Carmen Medrana Brookq de La· 
20. es en deberle al señor Lff'nardo 
Matute. Se adviert<> '1"e nor t>·~t" rse 
de primera licitación nos~ a(h"'"1~tirán 
posturas que no rubran l.as C\0~ t~r~ 
ceras partes del avalúo de dicho in· 
mueble, el cual asciende a la suma 
de veinte mil quinientos cuarenta y 
un lempiras con ochenta centavos 
exactos. Lo testado: No vale.-Te
gucigalpa, D. C., 12 de mayo de 1971. 

inscripción N• 170.--Comayag\iela, 
D. C .. 7 de mayo de 1971. 

MARCO A.l\'TONlO TORRF,S Y TORRES, 

/.o fe de la Secoión de Estallli<JS 

J. Benjamin Cruz C., 
Secretario. 

Dei 13 M. al 4 J. 71. 

CANCELACION DE 
PERSONALIDAD JURIDICA 

El infrascrito, Jefe de la Sección 
de Estatutos y Reg;stros, dependien· 
te de la Dirección General de Trsba
jo, hace constar: que en resolución de 
fecha doce de enero de mil novecien· 
tos setenta y uno, el Poder Ejecutivo 
a través de la Secretaria de Trsbajo 

y Previsión Social, previo acuerdo de 
disolución adoptado por la Asamblea 
General Extraordinaria del Sindicato 
de Trabajadores de la Industria Cal
cetinera Centroamericana, de este do
micilio, celebrada el día diez de agos
to de mil novecientos setenta, orde. 
nó la cancelación de la Personalidad 
Juridica de la Organización Sindical 
mencionada, la cual estaba ins~rita 

en el Regiatro de Organizaciones de 
'n"abajadores, bajo el folio N• 170, 

')' Rcgi.!tro,,. 

V• B" DONALDO ERNESTO REYES, 

]efe del Depammenl<> de Orgcmüociones 
SociD/es, Cooperalivas ,r Promación de 

la Educoción ObrenJ. 

V• B• AD ALBERTO D ISCU A R., 

Director C<!Mral de Trabajo. 

Del 12 al 14 M. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito Registrador de Pa
tentes y Msrc~ de Fábrica. depen
diente de la Secretaria de Economis 
y aacienda, hace saber: que con fe
cha dos de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re· 
gistr0 y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ria de Economía y Hacienda.-En 
representación d0 la compañia The 
Sherwin-Williams Company, una cor
poración organizada y exist.,nte, con· 
forme a las leyes del Estado de Ohio. 
manufactureros, industriales y co· 
merciantes. domiciliados en y con ofi· 
cinas en 101 Prospect Avenue, N. W., 
en la ciudad de Cleveland, Estado 
de Ohin, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se· 
cretaria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el regiatro y 
depósito, oomo marca de fábrica na
cional hondureña, de la marca de fá· 
brica denominada: 

COLONIAL 
según el clisé, la que sin distinción 
de tamaño, color o diseño especial, 
ampara, distingue y protege pintu
ras, lacas y esmaltes, así como otros 
materiales para pintores, marca que 
Se aplica o fija a los articulas y pro
ductos mismos o a los envases, re
cipientes, receptáculos, frascoo, la
tas, cajas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiones, 
grabadas, etiquetas, marbetes, relie
ves, estampados, estarcidos y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., dieciocho 
de septiembre de mil novecientos se-

tenta.-(f) Jorge Fidel Dur6n 
net N·' 123" Lo ' Car-. . · qne se pone en co-
nocimiento del público para 1 
tos de ley.-. Tegucigalpa, D. ~ ~ee
abril de 1971. · ·• de 

Adán V,P", Pineda 

4, U y 24 M. 71. 
Registrakr. ' 

E! infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaria de ECOIIOmla 
y Hacienda, hace saber: que oon fe
cha doce de abril del año en curso 
se admitió la solicitud qne dice: ''Re: 
glstro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta. 
ria de Economía y Haciends.-En 
representación de la compañía E, R. 
Squibb & Sons, Inc., una corporación 
organizada y existente confonne a 
las leyes del Estado de Delaware. ma
nufactureros; industriales y comer
ciantes, domiciliados en 909 Third 
Avenue, en la ciudad, Condado y Es
tado de Nueva York, Estados Uni· 
dos de América, segón el poder que 
obra en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a solici
tar el registro y depósito de la mar
ca de fábrica denominada: 

CURALARV 
según el clisé y conforme al adj\mtll 
certificado de regiatro N' 22.198, del 
31 de enero de 1970, de la Oflci» de 
la Propiedad Industrial de N'1C&I8· 
gua marca que sin distinción de la· 
mafto color o diseño especial, ampa· 
ra, ~tingue y protege prepa.raciDileS 
medicinales y farmacéuticas en ~
ral, y en particular, un roclo veterí· 
narlo para heridas, marca que se 
aplica 0 fija a los articulOS Y ~ 
duetos mismos, o a los envase&, ':: 
pientes receptáculos, frascos, bO 
bOtell~. fardos. paquetes, _empeques 
Y envoltorios que los contienen. ~ 

· -hadOS eti· medio de impresiones, &~_... ' 

quetas marbetes, placas, relieVfiSlas' 
' 'd y en estampados Y estarct os, ente 

otras formas Y modos gen~ en 
acostumbrados en el. come D C .. 
la industria.-TeguCigalpa. mil ~ove
veintinueve de marzo-~~ Jorgt' Fi
cientos setenta Y uno. 

123
, Lo que 

del Durón, Carn~ ~C:,to d.;r públict' 
se pone en conocmu iga!pa. 
para los efectos ~e ley.-Teguc 
D. C., 12 de abnl de 1971. . 

,4dá~ LópeZ p;..do. 
~trador. 

4 14y24M.71. 
' 
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Jllllnfrucrlto, Registrador de Pa
t~~~tell y MaJ"C8B de Fábrica, depen
djjlate de la Secretaria de Economla 

1 
Jf,aeiend&, hace sa_ber: q~e con fe

• veintidÓS de abril del ano en cw--
110, ae admitió la solicitud que dice: 
•'Se solicita registro Y depósito de 
1111& marca de fábrica.-Señor Minis
·tro de Economía y Haciend&.-En 
JWPI11ent&clón de la Sociedad Distri
bucionfB Astro de Centro América, 
s. A. de C. V., sociedad organizada 
«mforme a las leyes de la República 
« Honduras, y con domicilio en este 
J)iltrito Central, con todo respeto 
eomparezco ante usted a pedir el re
gistro y depósito de la marca de fá
l!rica denominada : 

DEL FRUTO 
adoptada como marea de fábrica, 
p8l'IL amparar y proteger la fabri
eación, venta y exportación de ali
mentos en general de todos los tipo.• 
y clases especialmente, cereales, café, 
bariDas y sus derivados; frutas se
as, en polvo, en jugo, en lata, pro
cblcllls de tomate, concentrados, sal-
118, !!Opas, alimentos para niños y 
111Ímales (perros, aves, etc.), que 
elabora mi representada en su do
micilio socle.l; se aplica a los pro
duetos, grabada en cue.lquier tipo de 
letra, color o tamaño, sobre los en-
118eS, cajas y envoltw-as que los 
ecmtlenen, en las formas acostum
br_adaa en el comercio y en la indus
l!'ia. Acompaño poder con que acre
dito 1111 representación, clisé y los 
4emáa documentos de ley. Al señor 
lfil:istro, con todo respeto pido: ad
.wr el presente escrito con los do
~tos acompañados darle el trá· 
~de ley_y, en d:f~tiva, resolver 
.,., OOIIfonrudad enutiendo el Acuer
do Y Certificación., concediendo lo 
]ledido.:-Tegucigalpa, D. C., quince 
de abril de mil novecientos setenta 
J:. uno.- ( f) Osear Armando Melara, 
""l'llet N• ~'1" Lo . . = · qne se pone en 
::;:ne~~to del público para los 
.. d~ ley.-Tegucigalpa, D. e 
.. de abril de 1971. ., 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

4, 14 y 24 M. 71. 

ti hUruc -)' 11areaa rito, Registrador de Patentes 
O'etar1a :: Fábrica, dependiente de la Se~ 
.. ..__, Eeonomfa Y Hacienda hace 
~·~eoo ~ ' 
tl eur.:, n echa cinco de abril del R.:f\o 

~ ":_admitió la &ollcltud que dice: 
~ Jnarca.-Seft.or Ministro de 

y iladenda.-En representación 

de Canadlan Hoe hst Lim' e 1Leq¡a¡ domiciliada 
en la dudad de Montreal, Que., Canadá, 
vengo a pedirle el registro de IR marca rte 
fábrica consiste en la palabra: 

GENOPUR 
para distinguir: agentes lavadores para la 
industria textil; y la cual se aplica a los 
envases, cajas, Y empaques que conttena!l 
los productos, grabándola, imprimiéndola, 
e_stampd.ndola, por medio de etiquetas que ~e 
les a.dhleren Y en cualquiera otra tonna. 
apropiada en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, los 
demá.s documentos de ley y el cllsé.-Te
gucigalpa, D. C., veintinueve de marzo de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N° 112". Lo que se pone 
en conocimiento del públi~o para los efectos 
de ley.-Tegucigalpn., D. C. 5 de abril de 
1971. 

24 A .. 4 y 14 M. 71. 

Adán López PlnP.da, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t~ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecisiete de marzo del año en 
curso, se admitió la 110licitUd que di
ce: "Registro y depósito de una mar
ca de fábrica.-Poder Ejecutivo.
Secretarla de Economla y Hacienda. 
-En representación de la compañía 
Beechnut, Inc., una corporación or
ganizada y existente, conforme a las 
leyes del Estado de Delaware, ma
nufactw-eros, industriales y comer
ciantes, domiciliados en 460 Park 
Avenue, en la ciudad, condado y Es
tado de Nueva York, Estados Uni
dos de América, según el poder que 
obra en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito, como 
marca de fábrica nacional hondure
ña, de la marca de fá.ln-ka denomi
nada: 

5UVAOIENTES 
conforme al clisé, marca que sin dis
tinción de tamaño, color o diseño es
pecial, ampara, distingue y protege 
goma para mascar y toda clase de 
dulces y oonfiteris en general mar
ca que Se aplica o fija a los artículos 
y productos mismos o a los envases, 
recipientes, receptáculos, cajas, la
tas, paquetes, empaques, fardos. bul· 
tos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos y en las otrss 
formas y modos generalmente acos-

tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de Íey. 
-Tegucigalpa, D. C., quince de mar
zo de mil novecientos setenta y uno. 
-(f) Jorge Fidel Durón Carnet 
N• 123". Lo que se pone e~ conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 17 de 
marzo de 1971. 

Adán L6pez Nneoo, 
Regütratlor. 

4, 14 y 24 M. n. 

El Infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la Se· 
creta.ria de Economía y Hacienda, hace 
saber: que con fecha cinco de abril del afio 
en curso, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.- Se flor Ministro de 

Economta V Hacienda.-En representación 
de Canadian Hoechst Limtted, domiciliada 
en la ciudad de 1\llontreal, Qne.. Canadá, 
vengo a pedirle el registro de la marca de 
fábrica consiste en la palabra: 

DIAMOLL 
para distinguir: agentes: curtidores; y la 
cual se aplica a los envases, cajas y em
paques que contienen los productos, grában
dola, imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para que se ra .. 
zone en lo conducente, los demás documen
tos, los demás documentos de ley el clisé.
Tegucigalpa, D. C., veintinueve de marzo 
de mU novecientos setenta y uno.-(f) Da,.. 
niel casco L., Carnet N• 112". Lo que te 
pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Teguciga.J.pa. D .c., 5 de 
abril de 1971. 

Adán L6pez Pillada. 
Registrador. 

24 A., 4 V 14 M. 71. 

El infraacrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha primero de marzo del año en 
curso. se admitió la solicitud que di
ce: "Registro y depósito de una mar
ca de fábrica.-Poder Ejecutivo.
Secretaria de Economía y Hacienda. 
-En representación de la compañia 
The She~n-Willisms Company, una 
corporac10n organizada y existente. 
conforme a las leyes del Estado de 
Ohio, manufactureros, industriales y 
comerciantes, domiciliados en y con 
Oficinas en 101 Prospect Avenue, 
N. W., en la ciudad de Cleveland, 
Estado de Ohio, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra en 

r 
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esa. Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica que Be denomina: 

KEM LUSTRAL 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 518.349, 
del 16 de diciembre de 1949, reno
vado en la Oficina de Patentes de 
los Estados Unidos de América, mar
ca que sin distinción de tamaño, co
lor o diseño especial, ampara, distin
gue y protege pinturas ya mezcla
das y en forma de pasta; pinturas 
de esmaltes, secadas al aire u hor
no; lacas, primarias y superficiales, 
tales como pinturas, esmaltes y la
cas; aligeran tes finos o ralos para 
pinturas y esmaltes. marca que se 
aplica 0 fija a los articulas y pro
ductos mismos o a los envases, re
cipientes, receptáculos, frascos, bo
tes, botellas. latas. cajas, paquetes. 
empaques, fardos. bultos y envolto
rios. por medio de impresiones. gra
bados. relieves, etiquetas. marbetes. 
placas, estampados. estarcidos y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C .. quince de 
febrero de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Jorge Fidel Durón, Car
net N• 123". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 1• de mar
de 1971. 

Adán López l'iueda, 
Regislrtulor. 

4, 14 y 24 M. 71. 

El infrascrito, ltegistrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economía 
Y Haci~ hace saber: que con fe. 
cha d!lS de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Se 
solicita registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Docwnentos.
Razonamiento.-Petición.-señor Mi
nistro de Econotnia y Hacienda.
Su Despacho.-En representación de 
la Empresa "Distribuidores Astro de 
Centro América. S. A. de C. V.'', de 
este domicilio. Sociedad debidamente 
organizada y existente. de conformi
dad a las leyes de la República de 
Honduras, con el debido respeto com
parezco ante usted, solicitando el re. 
gistro y depósito, como marca <ie fá-

brica nacignal hondureña, de la marca 
de fábrica denominada: 

ULTRA WITE 
fí)J.ua 

según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege to
da clase de productos tales como be
tunes, pulidores y preservadores de 
cuero y de calzado, abrillantadores 
de toda clase, pulidores de muebles 
y secadores de brillo y toda clase de 
articulos aitnilares,, marca que se 
aplica o fija a los artlculos y pro
ductos mismos, o a los envases, re
cipientes, cajas, latas, paquetes, em
paques, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, relieves, placas, estampados, 
estarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria. Y 
por lo expuesto al señor Ministro, 
respetuosamente pido: admitir la 
presente solicitud con clisé y demás 
documentos de ley y, en definitiva, 
emitir el acuerdo de certificación 
concediendo lo pedido, previas las 
publicaciones de ley. Actuará como 
Director en el presente asunto, el 
Abogado José Armando Sarmiento, 
Colegiado con N• 0332.-Tegucigal
pa, D. C., veintidós de marzo de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Os
ear A. Lobo". Lo que se pone en oo
nocitniento del público para los efec. 
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 2 de 
abril de 1971. 

Ad6D L6peo Pineda, 
Registrador. 

4,14y24M.71 

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y MArcas de Fábrica, dependiente de la Se· 
cretaria de Eeonomla v Hacienda, hace 
saber: que con feeha seis de abril del ano 
en curso, se admitió la solicitud que dt~: 
''Registro de marca.·· --Seftor Ministro de 
Econornta y Hacienda.- -En representac1ón 
de canadian Hoechst Limited, domiciliada 
en la ciudad de Montreal, Que., Canadá, 
vengo a pedirle el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra: 
l'llf'J' .. •... 

. HOSTALJT: 
para distinguir: materiales quúnicos pa1a 
fines industriales; endurecedores; resines 
sintéticas; materias primas, sólidas y liqui
das, para la elaboración de plásticos; 
plásticos para la elaboración de revesti
mientos, recubrimientos y como liquidas de 

~ 
recubrimiento; pJá.sUco en masa 

1 1 'po \'(), gra. 
nu ado, tiritas, soluciones, pérftJes, litninaa, 
planchas, bloques, barras y tubos; suaUtutos 
del caucho; material para Juntas 

, emll&que.. 
taduras y aislamiento; y material de 
trncclón; y la cual se aplica a los ~ 
o envaaes, cajas y empaques que los COntie
nen, grabándola, lmprimtendola, es•"-

"'ffipin. 
dola, por medJo de etiquetas que se 1 eslld
hlren y en cualquiera otra forma ap!'()pla.da 
en &1 comerclo. Presento el poder P8.l'a que 
se razone en lo conducente, los demú do
cumentos de Jey y eJ cUsé.-TeguclgaJpa., 
D. C., veintinueve de marzo de mil nove. 
cientos setenta y uno.-(f) Daniel Caacc 
L., Camet N9 112". Lo que se pone en co
noclmJento del púbHco para los etectoa ~ 
ley.--Teguclgalpa., D. C'., 6 de abril de 1m. 

24A.,4yUM.71. 

El Infrascrito, Registrador de Patents 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la Se
cretaria. de Economfa y Hacienda, hac& 
saber: que LOD fecha seis de marzo del !lft& 
en curso, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-Seftor Ministro de
Economía y Haclenda.-En representación 
de Canadian Hoechst Limited, domietHada
en la ciudad de :Montreal, Que., Canadá, 
vengo a pedirle el registro de la. marea. de
fábrica consistente en la palabra: 

DISPERSOGEN 
para dlstln~: productos qulm!COII paro 
uso en indusbia; auxlllarea de tintorerla. 
especialmente agentes diapersadores. lguA

Jadores y remojadores; y la cual se spll
ca a los envases, cajas y empaques que
contienen Jos productoa, grabándola. lm· 
prim!éndola, estampándola, por mec!lo de
etiquetas que se les adhieren, Y eD euat· 
quiera otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se -
en lo conducente, loa demás documeato.t
de ley y el cliOé.-Teguclgalpa. D. C, .-ID· 
tinueve de ma.nJO de mU Jl()VeCieD,tol lk'

tenta y uno.-(f) Daniel OUICO L.,.""""; 
N" 112". Lo que se pone en conocimJ8l 
del público para los efectos de ley.-TegU· 
eígalpa, D. C., 6 de abril de 19'11. 

Adáa L6pez PIJiedo. 
Regtstra<IOr. 

24 A., 4 y 14 111. 71. 

El infrascrito, Registra?'>r de Pa~ 
tentes y Marcas de Fábnca, depen 
diente de la Secretaria de EoOnou;! 

. h saber· que con y Hacienda, ace · urso. 
cha dos de abril del afio e:,_c_ u¡;., 

admiti • 1 solicitud que ..,..... · se o a ' 'to de una 
solicita regist;o . Y ~entD&
marca de fabnca.. . -Sefior )fi
Razonamiento.-Petición. ·enda-....SU 
nistro de Economis Y H~ ción de la 
Despacho.-En representa 
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~ "Distribudones Astro d~ 
elll tro América, S. A., de C. V.". de 
(len domicilio, Sociedad debidamente 
~a y existente de conformi
dad a las leyes de la República de 
gmduras, con el debido respeto com
~ ante usted solicitando el re
gistro y depósito, como marca de fá
brica nacional hondureña, de la mar
ca de fábric& denominada: 

FUGAZ 
según el clisé, marca que sin distin
eiín de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege to
da clase de productos, tales como : 
COIIIléticos, articulos de tocador, den
tffrioos, jabones perfumados, y toda 
clase de artlculos similares, marca 
que se aplica o fija a los artículos y 
¡roductos mismos, o a los envases. 
recipientes, cajas, latas. paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen. por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas. 
marbetes, relieves, placas, estampa
dos, estareidos, y en las otras for
mas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria. Y por lo expuesto al señor 
14inistro, respetuosamente pido: ad. 
mitir la presente solicitud con clisé 
Y demás documentos de ley, y en de
finitiva, emitir el acuerdo y certifi
cación concediendo lo pedido, previas 
las publicsciones de ley. Actuará co
lllo Director el Abogado José Arman
do Sarmiento, Colegiado con No 0332. 
-Tegucigalpa, D. C., veintidós de 
marzo de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Osear A. Lobo". Lo que 
Be pone en conocimiento del público 
Pll'a los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 2 de abril de 1971. 

4, 14y24 M. 71. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

1!:1 infrascrito, Registrador de Pa
:: Y Marcas de Fábrica, depen

de la Secretaria de Economía 
~llacienda, hace saber: que con fe
Be ~.de abril del año en curso, 
~la solicitUd que dice: "Se 
~ registro y depósito de una 
11.-. ~ fábrica.-Documentos.
~to.-Petición.-Señor Mi
~ Economía y Hacienda.-Su 

-En representación de la 
~ "Distribuciones Astro de 

América, S. A. de C. V.", So-

ci~ debidamente organizada y 
eXlstente de conformidad a las leyes 
de la República de Honduras con el 
debido respeto comparezco ante usted 
solicitando el registro y depósito, co
mo marca de fábrica nacional hon
dureña, de la marca de fábrica de
nominada: 

GARDIAN 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege to
da clase de productos, tales como : 
cosméticos, artículos de tocador, den
tífricos. jabones perfumados, y toda 
clase de artículos similares, marca 
que se aplica o fija a los artículos y 
productos mismos, o a los envases, 
recipientes, cajas, latas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, relieves, placas, estampa
dos, estarcidos, y en las otras for
mas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria. Y por lo expuesto al señor 
Ministro. respetuosamente pido: ad· 
mítir la presente solicitud con clisé 
y demás documentos de ley, y en de
finitiva, emitir el acuerdo y certifi
cación concediendo lo pedido, previas 
las publicaciones de ley. Actuará co
mo Director en el presente asunto, 
el Abogado José Armando Sarmiento, 
Colegiado con N• 0332.-Tegucigal
pa, D. C., veintidós de marzo de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Os
ear A. Lobo". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 2 de 
abril de 1971. 

Adón López Pineda, 
Registrador. 

4, 14 y 24 M. 71. 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintidós de abril del año en cur
so se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-Señor Ministro 

A Quien Interese 
Los cheques que se extien

dan a estos TallMes deben de 
ser a nombre del Director Ti
pografía Nacional. 

de Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Canadian Hoechst Li· 
míted, domiciliada en la ciudad de 
Montreal, Que., Canadá, vengo a pe
dirle el registro de la marca de fá
brica. consistente en la palabra: 

HOSTYREN 
para distinguir: materias quimicas 
para fines industriales; endurecedo
res ; resinas sintéticas; materias pri
mas, sólidas y liquidas, para la ela· 
boración de plásticos; plásticos para 
elaboración de revestimientos, recu
brimientos y como liquidos de recu
brimiento; plástico en masa, polvo. 
granulado, tiritas, soluciones. perfi
les. láminas, planchas. bloques. ba
rras y tubos; sustitutos del caucho; 
material para juntas, empaquetadu
ras y aislamiento; y material de 
construcción; y la cual se aplica a 
los artículos o envases. cajas y em
paques que los contienen, grabándo
la, estarciéndola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren. y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.-Teguci
galpa, D. C., dieciséis de abril de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da
niel Casco L., Carnet Ne 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú. 
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa. D. C., 22 de abril de 1971. 

Adán López Pinetfu, 
Registrador. 

H y 24 M. y 3 J., 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintidós de abril del año en cur. 
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-Señor Ministro 
de Economia y Hacienda.-En repre
sentación de The Goodyear Tire & 
Rubber Company, corpora.ción de¡ Es
tado de Ohio, domiciliada en la ciudad 
de Akron, Estado de Ohio, Estados 
Unidos de América, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica 
consistente en la denominación: 

HI-MILER 
tal como se muestra en las etiquetas 
qUe se acompañan; para distinguir: 
llantas, neumáticos y superficies de 
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rodadw-a, de goma. y la cual se apli· 
ca a Jos artlculos y cajas y empaquea 
que Jos contienen, grabándola. estar
ciéndola, imprimiéndola. estampán
dola, por medio de etiquetas que se 
les adbieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento e¡ poder para que Se razone en 
lo conducente. los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C .. 
dieciséis de abril de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L .. 
Camet N• 112". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec. 
tos de ley.-Tegucigalpa. D. C., 22 de 
abril de 1971. 

Adin L6pez Pineda, 
Registrador 

14 y 24 M. y 3 J .. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintidós de abril del año en cur
so. se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.--Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-En re. 
presentación de Canadian Hoechst 
Limited, domiciliada en la ciudad de 
Montreal Que., Canadá, vengo a pe
dirle el registro de la marca de fá
brica, consistente en la palabra: 

HOSTALEN STRIP 
para distinguir: cintas hechas de ho
jas delgadas de metal e hilados fa
bricados de eso; sacos y bolaas de 
mano, y la cua¡ se aplica a los ar
tículos y cajas y empaques que los 
contienen, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se 
les adbieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documen
tos de ley y el cHsé.-Tegucigalpa, 
dieciséis de abril de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L .. 
Carnet N• 112". Lo qUe se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C .. 
22 de abril de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

14 y 24 M. y 3 J., 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia 
y Hacienda, hace saber: que con fe-

cha treinta de abril del año en cur
so. se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.--Señor Minis
tro de Economia y Hacienda.-En 
representación de Hoffmann-La Ro
che Products Limited. corporación de 
Bermuda, domiciliada en Woodbourne 
Hall. Woodbourne Avenue, ciudad de 
Hamilton, Bermuda, vengo a pedirle 
e¡ registro de la marca de fábrica 
inscrita en Bermuda, con el núme
ro 5924. el 13 de noviembre de 1967. 
para distinguir: preparaciones vits
mlnlcas para manifestaciones neuro
Jógicas. y agentes destoxificantes y 
cardiotónicos; consistente en las pa
labras: 

BENEXOL ROCHE 
y la cual Se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen Jos pro
ductos. grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren. y en cual· 
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en Jo conducente. los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., veintisiete de abril 
de mi !novecientos setenta y uno.
(f) Daniel Casco L., Carnet N• 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 30 de abril de 1971. 

Adán López Pineda. 
R•~trutlor. 

14 y 24 M. y 3 J. 71. 

EJ. infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda. hace saber: que con fe
cha veintinueve de abril del año en 
CW'BO, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.--Señor Mi
nistro de Economia y Hacienda.-En 
representación de Johnson & Johnson, 
corporación del Estado de New Jer
sey, domiciliada en 501 George Street. 
ciudad de de New Brunswick, Esta
do de New Jersey, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica. con
sistente en la palabra: 

TEAK 
para distinguir: cepillos de dientes, 
y la cual se aplica a los articulos y 
cajas y empaques que los contienen, 
grabándola, imprimiéndola, .estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 

forma apropiada en el co . 
Presento el poder para que :ercio. 
ne en lo conducente. los deffiáa "Uo
cumentos de ley y el clisé-Tegud": 
galpa, D .. C., veintitrés d~ abril ~
mil novecientos setenta y un e 
D . 1 Cas o.-(f) 

ame co L .. Carnet N' 112,_ Lo 
qbne

1
_ se pone en conocimiento del pú

. ICo para los efectos de ley.-Tegu. 
cigalpa, D. C .. 29 de abri¡ de 1971_ 

Adán López Pineda 
Registrador. ' 

14 y 24 M. y 3 J. 71. 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica depen
diente de la Secretaria de ~onomla 
y Hacienda. hace saber: que con fe
cha veintiocho de abril de¡ año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce : "Registro de marca.-Señor J,fi. 

nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Luitpold-Werk Che. 
misch- Pharmazeutische Fabrik, do
miciliada en Munich, Alemania. '9el!· 

go a pedirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en la República 
Federal de Alemania. con el núme
ro 800.249, el 4 de febrero de 1965, 
por un periodo de diez años; para 
distinguir: preparaciones farmacéuti· 
cas. consistente en la palabra: 

DIGNOQUINE 
tal como se mueatra en las etique
tas que se acompañan, y la cual se 
aplica a los envases, cajaa y empa· 
ques que contienen los productos. 
grabándola, imprimiéndola. estam· 
pándola. por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás dOCU· 
mentos de ley y el clisé.-TegUclgal· 
pa, D. c .. veintidós de abril de;! 
novecientos setenta Y uno.-(fl 
niel Casco L., Carnet N• 112". ~ 
que se pone en conocimiento del pu· 
blico para los efectos de ley.-TegU· 
cigalpa, D. C., 28 de abril de 1971-

Máte LópeZ Pirtd4 
Registrldol'· 

14 y 24 M. Y S J., 71. -R.egi:s1:r&dor de Pa· 
El infrascrito, ..... b . cJepllll" 

tentes y Mareas de r .. nca. ~ 
diente de la Secretaria de eon te

Hacienda. hace ~r: q~e ear
~ha veintidós de abril_ ~el ano en c~~ce: 
so, se admitió la solicitUd que 
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••¡¡egistt<> de marca:~ñor Ministro 
omla y Hactenda.-En repre

de ::U de Can&di&n Hoechst Li-. 
~ domiciliada en la ciudad de 

trea.l. Que., Canadá, vengo a pe· = el registro de la marca de fá.
. consistente en la palabra: briCil, 

HOSTALEN 
distinguir: endurecedores; ma

::. primas, eólidas y ~uidas, !?"-' 
la elaboraCión de plásticos; plas

:.. para la elaboración de revestí-
. tos recubrimientos y como lí=08 de recubrimiento; plástico en 

masa polvo, granulado, tiritas, so\u
cioll~. perfiles, láminas. planchas, 
bloquee, barras y tubos; sus~tutos 
del caucho; material para ]untas. 
empaquetadoras y aislamiento; y ma. 
~rial de construcción; y la cual se 
&plica a loa artículos o envases, ca
jaa y empaques que los contienen, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pindola, por medio de etiq~etas que 
se les adhieren, y en cualqwera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone 
en 1o oonducente. los demás documen
tos de ley y el clisé.-Teguciga!pa. 
D. C., 21 de abril de mil novecientos 
setenta y uno.- ( f) Daniel Casco L., 
C&met N• 112". Lo que se pone en 
eonooimiento del públieo para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa. D. C .. 
22 de abrí lde 1971. 

Adán López Pineda. 
Regi>tTtulur. 

U y 24 M. y 3 J. 71. 

E ~infrascrito, Registrador de Pa
'-tea y Marcas de Fábrica, depen
.. te de la Secretaria de Economía 
J !Íacienda, hace saber: que con fe. 
eh& 'ftintidós de abrí¡ del año en cur
IO, le lllmitió la solicitud que dice: 
"ltegiaa., de marca.--Señor Ministro 
de Ecooom!a y Hacienda..-En repre
llllt&ción de Beiersdorf Aktienge
~ domiciliada en la ciudad :...u::,urgo, República Federal de 

WDgo a pedirle el registro 

Pra Mejor Seguridad 
1 R.p 1\18 publicaciones en 

:Diario Oficial LA GACETA, 
-~ mandar los origina. 
~"' 1111 avisos con toda cla-
' Pira evitar equivoca-

de la marca de fábrica, consistente 
en una etiqueta circular de color 
azul, que lleva en letras blancas, las 
palabras: "NIVEA CREME'. 

tal como se muestra en los ejempla
res qUe se acompañan; para distin
gmr: jabones, perfpmeria, aceites 
esenciales, lociones para el cabello, 
dentifricos cosméticos y especial
mente cre~as para el cuidado de la 
piel; y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que contienen 
los productos. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., diecisiete de 
abril de mil novecienOOII setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C. 22 de 
abril de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

14 y 24 M. y 3 J. 71. 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz . 
gado de Letras 'l'ercero de 'lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán al público en general, y para 
los ef~tos de ley, hace saber: que a 
este DespaCho se ha presentado Ana 
Argentina Amador, mayor de edad, 
soltera de oficios domésticos, y ve
cina d; Sa.banagrande, departamen
to de Francisco MOrazán, solicitando 
Título Supletorio sobre los siguien
tes inmuebles: "a) Terreno de una 
manzana de extensión, sito en el lu
gar Apacinigua ,aldea El Centro, mu
nicipio de Sa.banagrande, con cerca 
de piedras, y cultivado con árboles 
de café y árboles frutales, y en el 
que se encuentra una casa paredes 
de adobe, cubierta de tejas con dos 
corredores y su correspondiente CO· 

cina, que mide doce varas de largo 

por ocho de ancho, terreno que tlene 
los siguientes limites: al Norte, pr<?
piedad de Herminia Amador de Avi
la; al Sur, propiedad de Leonardo 
Fonseca; al Este, propiedad de Her
minia Amador de Avila; y, al Oeste, 
propiedad de Nohemy Zelaya y José 
Santos Alfaro, camino real que con
duce a la aldea de La Ceiba, de por 
medio; b) Terreno de ~a y me
dia. de extensión superficial, sito en 
el lugar El Carrizalito, caserlo de 
Apacinigua, aldea El Centro, muni
cipio de Sa.banagrande, cercado con 
piedra y zanjo natural, cultivado de 

zacate, el que se encuentra compren
dido dentro de los siguientes limites: 
al Norte, propiedad de José Almen
dárez. camino real de por medio; al 
Sur, propiedad de los herederos de 
Juan Rafael Zelaya; a¡ Este, propie
dad de los mismos herederos de Ze
laya; y, al Oeste. propiedad de don 
Felipe Amaqor. Dichos terrenos nun
ca han sido escriturados, y por lo mis
mo carecen de antecente inscrito, son 

de mi legitima propiedad y no hay 

otros poseedores pro indiviso". Y pa
ra acreditar los extremos anteriores. 

ofrece la información de los testigos: 
Virgilio Almendárez, casado, agricul. 
tor· Julio César Montoya, casado, 

' 
agricultor, Mareo Tullo Valladares, 
soltero, Perito Mercantil; todos ma
yores de edad, propietarios, y vecmos 
de Sa.banagrande, departamento de 
Francisco Morazán.- Tegucigalpa. 

D. C., 6 de marzo de 1971. 

José Raskoff Munguia, 
Secretario por ley. 

14M., 14 J. y 14 J. 71. 

Nota de la Administración 
Los originales que se en-

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar escritos 

por un solo frente y, si posi

ble fuere a máquina. 

11 
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POID EJECUTIVO 

Economía y Hacienda 
Acuerdo N" 329-A 

Tegucigalpa, D. C., 16 de abril de 
1971. 

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha veintitrés de sep
tiembre de mil novecientos setenta, 
por el Abogado Raúl López Castro, d~ 
generales conocidas, y de este domi
cilio. en su carácter de Apoderado 
Legal de la empresa ''Alcoholes de 
Centro América, S. A. de C. V!', del 
mismo domicilio, contraida a pedir 
se le conceda equiparación de bene
ficios con los otorgados a empresa 
similar, establecida en el país. 

Resulta: Que en veintitrés de sep
tiembre y veinte de noviembre del 
pasado año, se dio traslado de la so
licitud a la Secretaria Técnica y a 
la Comisión Asesora Nacional, res
pectivamente, para que hiciera el aná
lisis la primera y emitiera dictamen 
la segunda. 

Resulta: Que en veinte de noviem
bre de! mismo año, la Secretaria Téc
nica presentó el informe correspon
diente. 

Resulta: Que la Comisión Asesora 
Nacional en dictamen de fecha vein
tiocho de noviembre del pasado año. 
acordó dejar pendiente la resolución 
de la indicada solicitud, hasta que se 
venzan los benef'lCios otorgados a di
cha empresa del goce de libre impor
tación de materias primas y mate
riales, de conformidad con lo estipu
lado en el Articulo 13 del Protocolo 
Sobre Trato Preferencial a Hondu
ras. 

Resulta: Que en dieciséis de mar
zo del presente año fue presentada 
información adicional a la solicitud 
mencionada, pidiendo aplicación del 
Articulo 20 del Convenio Centro
americano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial, para que se le 
conceda la libre importación de m a
quinaria y equipo. 

Resulta: Qne en diecinueve del 
mismo mes, la Comisión Asesora Na
cional fue de la opinión qne se le 
otorgue la libre importación de ma. 
quinaria y equipo, de conformidad 
con las estipulaciones del Articulo 20 
mencionado. 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial, en su 

Articulo Transitorio Primero, estipu
la que las empresas acogidas a leyes 
nacionales de fomento industrial, con
tinuarán gozando de los beneficios 
fiscales que les hubiesen sido conce
didos por dichas leyes. 

Considerando: Que el Articulo 20 
del mismo Convenio, establece que las 
empresas calificables que se propon
gan invertir en la ampliación de sus 
plantas industriales, recibirán exen
ciones aduaneras sobre la importa
ción de maquinaria y equipo, por P) 

monto y plazo correspondiente al 
grupo de clasificación que les fuere 
aplicable. 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública. en aplicación del Articulo 20 
del Convenio Centroamericano de In
centivos Fiscales al Deaarrollo In
dustrial, 

ACUERDA: 

1"--Extender los beneficios otorga
dos mediante e) Acuerdo N" AT-3, 
de fecha tres de febrero de mil nove
cientos sesenta y cinco, emitido a 
favor de la empresa "Industria Lico
rera Centroamericana", y traspasado 
a "Alcoholes de Centro América. 
S. A. de C. V.", de este domicilio. en 
la forma siguiente: A) Concede" 
100% de franquicias aduaneras, por 
un periodo de cinco (5) años, para 
la importación de maQuinaria v equi
po, conforme s,. detalla en Lista de 
fecha dieciséis de abril de mil nove
cientos setenta v uno. QUP. obra en el 
expediente de la empresa. 

2"-El oresente Acuerdo no signi
fica o•tP "" exima a la emoresa men· 
cionada del cumolimiento de cualQuie
ra de las obli1!'8Ciones contenidas en 
el Acuerdo N• AT-3 indicado. las 
cuaiC'I oor el contrario se hll<'Pn ex
ten•ivas v forman oarte de éste. 

3•-Este Acuenlo deberá oublicar
s~ en el diario oficial "La Gaceta" 
IY'r cuenta del interesado. no pudien
do hacer uso dP. las franQuicias que 
el mismo ""eC ">1".()('''\ ltP sta QU.o haya 
cumplido con lo dispuesto en este nu
meral.--Comun!quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loe Des
pachos de Econom!a y Hacienda, 

lllaDuel ~ BoaJila 

Educación Pública 
Acuerdo No 3840 

Cumayagüela, D. C., 31 de octub de 
1966. "' 

\-isla la solicitud presentada 8 1 ~---
a "="· 

taría dt• Estado en el Despacho d Ed 
.. l'"hl" e uca. 

e10n u tea. por el señor Pascual Bruní 
mayor eh• f'dad, casado y \'ecino de est~ 
Di~trito !Central, actuando en representa. 
ción de ~u hija Angela Bruní B., contraída 
u pedir St"' lt• conceda la oportunidad de 
h·rminar ¡;;.g Sexto Grado en el Instituto 
"'Tegucigalpa", de esta ciudad en virtud 
rh· h~·bt-rst" incorporado al país con proce

rlt'ncia de lta1ia. donde r~alizaba sus es
tudi~. 

(:om=idt•rando: Que habiendo f'Xaminado 
los documf'ntos que acompañan la solicitud 

en mt•nción. se encuentran de conformi

dad ron la ley y haber seguido el trámite 
f"Offt"~pondiente. 

Con!'iderando: Que es un deber del E..~ 

t!!.do hacer ]a.q fadlidades necesarias a las 
JWr!'Ona!ii que hu!"can la superación cuhu· 

ral. 

Por tanto: El Presidente de la Repú
bliea, 

ACUERDA: 

l 0-Autorizar a la Dirección del lnsti· 
tuto Te~cigalpa, para que reconozca la 
,á!id<"Z de las notas de la niña Angda 
Rruní B., que sean registradas en los cua· 

dros re-spectivos, se saquen los promedios 
finalt"!' v y le extienda el comprobante 

legaL 

2~-f.omunicar la presente resolucih a 

la SuP"rvisión Departamental de ~ 
ción Primaria. a la Dirección del lnstitu

t~ Tegucigalpa y a la inte";""da, para loo 
fines consiguientes.-Comumquese. 

O. LOPEZ A. 

do el J)ap4Cho .. 
El Secretario de Esta en 

de Educación Pública, 

Rajatl &rJola B. 

---n:G~:;IGALFA. O.C. HONOUR~S,C.A. 
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